
NO. 2,413

15»; WiIVIOSA'ia
> en sú iPnprcnta, Callé' de
L-.. . San Pedro No. 0. ip ¡Lr»:

.i.PRUCIOS....
iMnc, mensual. 4. i.... 3S 2 W» 

¡eltos....... ..... G ^ns.
**» . ide en el mismo establecimiento. En

I c D. Jayinc Hcruandcz, calle le San 
l- í, e a la tienda' D. Francisco Morales. 
•I tt](cen del Sr. Vareta en la pláza.

gjMANAQUE.
aV'.C-Nlra. S< ñora del Pilar. 
.... ...... .......... las 5 hs 39 ms.
■ r-- ...............  ......4 las 6 hs. 22 ma

FASES
t 3E LA LUNA
a> atildé
f—«itk— el 7 a las 3 y 22 de la mañana

—-•—el 13 a las 7 y 47 de la tarde 
éna.G^TE-el 21 a las 6 y 5 de la mañana 
*—ra—-—ei 29 a las 7 y 51 de id.

I CORREOS
RG 1 QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
i 'ara los Pueblos del Interior.
...................Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

i 1 - li PARA EL
ÍO JVNG1RO,
Pasajeros solamente,)

’/ uiv léro y de primera clase bergantín Sardo

^li'oara dicho destino en pocas dias ; puede 
' JUod algunos pasajeros, á los que se les ^se- 

K ¡« uen trato. Eos que quieran aprovechar 
a hcntinidad, pueden ocurrir á su consigna-

IpiiAíaTceUo ,Pezvi, ó ,á- ,
FRAÑCISCO MAYNEZ,

fc ’ Corredor márílimo de núin'cro, 
L Ca|le de San Felipe N¿. 47.

ALA. El VERE O O E.
V La hermosa y de primera clase A. 1., 

barca inglesa

* 1 í I auibuiii *• .' t I ' i» q i .< ■ . u.

MONTEVIDEO, JUEVES 12 DE OCTUBRE DE 1837......-AÑO 9° DE su publicación.

Para Buenos dieres.
EL DESPACHO

Saldrá el dia 12, 4 las 6 de la tarde.

„ A.VISO
T) ESDR Imy en adelande npareepr^ .tjn carro 

de pin pértigo,spiút^dp. de aplomado con una 
bandera, él qub ílAvará PAN para oí púWob’;1 tí 
qne so venderá a TRES por réáLdé superdorica- 
lidad. ' , ' . Setiembre 16 /

Los que quieran ir de pasaje, puódeh ocurrir 
Escritorio dé ’

ul FRANCISCO MAINEZ,
Calle de San Felipe No. 47.

lado de

VI VLQVVLV
la cusa conocida por la del 

con ocho piezas de comodidad 
uná ía nil.a'ó cualquier fabri- 

pers^ni qqe.se interese puede ocurrir a 
hcha casa que vivé su dueña. set 15'

lEn el Cortj 
Chapeio, 

I prona-pai

Aviso interesante.
el pueblo de las Minas se ven,de úna 

b n 111 casa nueva en un local ventajoso para 
■ * ‘ > tpda clase de, negooioBj corqpuesta d« 

una esquina de 7 y media varas de largo, con su 
trastién’dá'de'i^uaí tamañó, otra'pidza mas dé’seis 
varaside largo-que forma martillo» todas ehas biep 
enladrilladas con beldosasy cal; su frente al Oeste 
y Sud,"edificada en terreno de 50 varas de frente 
y 50 de fondo, con otros utensilios inas para el ser- 
viciude ella. El que se interese en la compra de 
d cha casa .puede ocurrir al escritorio de D.'José 
Alvarez, calle do SamJuan No. 80, quien está au
torizado para celebrar su venta. set 10

Se vende’
*ÍVÍÍ‘MDIA cúáárá en qundro do úlrréno, lindero 

Cón D. JólHn AWnrez y ol f?íado D. P o 
García, freute á la hab,(ación del Cuartel de Poli
cía del Cprdon. El qne se interése én su compra 

’ocmMi al almacén de Várela en la plaza quedarán 
razón,____ . _______ ■ sep.lQ—

Aviso, f •' ' “ 8"‘l
LAMBIENDOSE djgrtado et Superior Gobierno 
T. dotar una pipza.separada en el. local de la 
Escuela de Niñas de. esta Capital, pata recibir en 
ella las Edupatjdáp de cplor libres que pean dirpj- 
das pór la CoW'siun dp íjaucacion Pública de la 
J. E. j y-servi<lo3e igua’metito nombrar para la 
dirección especial de dicha Escuela, con calidad 
de ausiliar <lé la de niñas blancas, a Da. Eujenia 

‘Perichon : ticpe ia'satisfacción la misma Comisión 
de ponerlo en conocimiento dcl público, invitando 
a los Padres, Tutores,y demas personas encargadas 
de jóvenes libertas, las envíen a disfrutar de aquel 

, beneficio que el patc Alai Gobierno Ies proporciona. 
—Moniévideó, Septiembre 11, de 1837.

dlbts'o interesante;
N la NbbHb dol 29 del ‘¿¿Monto' corno á las
18.11 Sé. ha (Josaparecido un perrito ■ fddero, 

mnchitd, color blanco, corto de cuerpo', lieno Ja 
lapa . I^rgq hastp la mitad del cuerpo y la otra 
mitad hasta la mitad. ‘La perdona quo lo 
baya encontrado y que hnga el obsequio de en- 
tregarro;én'ln Imprenta dél Univírr^l, éorá go- 
herosa montó gratificada.

LIBRERIA DE HERNANDEZ.
Calle de S, Pedro, Junto á la Sala de Co

mercio Mon^vijeana. Se hallan d^ ventadas 
obras siguientes:

Iloriíiosilla arto de hablar op prosa y verso.
' Didclónário georgráfico é histórico del Reino. 
de<Nnvarra, Señorío de Vizcaya y Provincias 
de AV|va y Quipuzqoa.

Torrente rcvqlupion Hizpano Americana.
Venida dsl Musías.
Óbraé d<i Moratinh <

-• Id? de Martínez de la Rosa en cinco tomos.
Erqpnsas políticas de Saavcdra Fajardo.
.Elocuencia militar.
Co'on Juzgados Militares.
Di Jorge jluári viajes á la América' Meridio- 

nafebrt las^observaciónes Astronómicas y Físi
cos &c. con muchas Mtninnsi

- CAPITÁN WILLIAMSON,
Jitóifodo su qqrg tmento pronto,, y será dés- 

> ?lú oon lamayor brevedad, y ^podría acom dar 
ifpuiapasajtrois. Los que deseen dpr recluir 

oportunidad, pueden ocurrir á sus, 
unitarios, lod Señores STANLE Y, BLACK

i
FRANCISCO MAICES,

Corredor marítimo dé número, 
1 -1 ¡ No, 47 calle de San Felipe.

■■ / LA HABANA,
10 a/ 12 de O tubre próximo saldrá 

.^PEr P I1Í<1 dtéhb destino el bergantín espa 
'" — ñol RAFAEL, capitán Rofael Deas, 

.-AiieD r tflwlo pasageros,'‘aséglLTándolts un buen 
> ’a.'a)s, que quieran aprovechar tan, buena 
topé>n pueden otiurrir ár Capitar. ó á su conl 

año E^LIX BUXAREO.

SE VENDE - POR TENER 
QUE AUSENTARSE SU DUEÑO 
DEL PAIS.

...—HUna casa en el pueblo de Mercedes re- 
ajsiia ei-nhccb», se halla en la plaza y en la 
—í——J mejor situación para negociw; con 7 

piezas ue azotea y baranda de fierro ; también un 
almacén de material y techado ,de ¡beldosa como 
para depósito de pipas y otros efectos, (con 6 ú 8 
mil pesos de efectos de almacén- y pulpería y al
gunos géneros de tienda. Un saladero que perte 
necee al mismo vendedor en las inmediaciones de 
dicho pueblo, y en la orilla del Rio Negro, pronto 
para trabajar y en el mejor órden, con 3 piletas 
grandes de material para salar cueros y carne, con 
un turno nuevo para matar. Dos maquinas también 
nuevas y grandes de vapor para hacer grasa. Dos 
corrales grandes de postes ae cuenta de ñandubay, 
3 carretas én buen uso con 14 bueyes y demas 
útiles concernientes. Dicho esiablecimiento es a 
puerto de plancha y con un muelle de piedra que 
sale adentro dcl rio como para cargar los buque». 
Igualmente una goleta de 1000 quintales de carga, 
otra de 800, ambas listas y bien aparejadas para 
navegar. Mas 6 etclavos que trabajan en el sala
dero. Todo lo referido se venderá a plazos y con 
rebaja de su tasaejon, según convengan los intex.e- 

fsa los, dando el comprador buenas seguridades al 
efecto a satisfacción del vendedor. Las personas 
■que se interesen pueden ocurrir para tratar é in- 
.firmarse al Sr. D. Antonio Márquez Guimaraens.

SE VENDE
i n e ri! r l¡, UNA casa de azotea sita en el pueblo 

|| de la Florida construida al mejor gus 
to para pulpería y tienda, y en un local aparente 
para el efecto con algunas otras comodidades 
que el comprador reconocerá—JEI que se ¡mere, 
so por ella ocúrra al almacén del difunto D. 
Francisco Soneyrá, calle do Sun Gabriel No. 
14, ó en dicho pueblo de Florida con D. Bernar
do Prat y hallará con quien tratar. O 3—

EL
AJBNTB DB NEGOCIOS

DR CAMPAÑA—
Tiene orden de arrendar el campo y pqblacionqs 

de una hermosa eslándia M que compre 10,000 ca
bezas de ganado; que ‘lléne yeguas, majada de 
ovejas, &c. &c.

También arrienda un campo capaz de sustentar 
eje 7 a 0,000 roses.. ■ . • I

Vende 4,000 vacas gordas aué entregará desde 
1 ®de Febrero prnxJ«p,Q . ha=tta fines de Abril ó me
diados de Muyo,. , i , r ¿

Compra dos negros que sean buenos'desollartores ' 
y marpadprés: de, todo dará porm<?W>r¿3‘al que 
guste tratar ocurriendo al escritorio sito en el Por
ten Viejo, en dunde estará

Manuel Correa.

diviso.
i^E Vende un moreno.llainndo Manuel; su prin- 

cipal iristrüccíon es'de cocí ha. La persona que 
lo precise ocurra.a D. Felipe Lacueba, advirtiendp 
que su costo es el de 315 3 que es lo mismo que 
costó. • . ' .i ■ seL 20.

Se desea colocar,
1WN Jóyjcp, como ^£ -1$ años, para cualquier cjase 

de negocio, aunque sea para lá campaña ó' 
pa<a |a ciudad. El que lo necesite puede ocurrir 
q las casas del Sr. Aguilar, ó a las casas nuevas del 
mismo Muelle, q'ie hallara c.>n "quie'i traían_____

diviso al Público.
lá c ille de>Sán Gabriel; No 92, de la Plaza 

media cuadp para el, Fuerte, hai de venta una 
pariitía de Clavos y Tachuelas de tadas clases y 
dimensiones, rior mayor ó>nenor, según convenga 
a Iqs compradores. Al ladq de la tienda del Sr .D. 
Juan Antonio de Arteaga. set. 20—

EN FRANCES.
; ^Qevre^ de. Ohanieaubriand. • 

। Id. de feeinaard.
id. dé Moliéro. ’ 

, ' 'id. dé Rnciñé.
Id. de.VoJtuire, .., 

L’ Espiod de Pólice. 
Beranger Chansom- 
Toktre Liíérature de Chéniér. 
Traytó des pierdes precíense®. 
Manual'del Publiciste.
De las obras que anteceden están algo usadas 

y.,po hay mas que up ejemplar.
OBRAS'NUEVAS.

Ancdoc’a? do Napoíeon y vidas dé algunos 
Generales Franceses, tres tomos con láminas.

El Mayor Austriacó novela satírica y chistosa.

A los Capitanes de Buques.
A bordo riel B rgantin Americano Motion se 

vende la jarcia, véliméh y palos de dicho 
buqne; y al‘efecto'sé verán ó con su Guarnían á 
hordo ó con el Capitán Bompiano, en tierra; y 
con e| mismo pueden también verse los que ne
cesitan hacer uso do este Buque para depósito.

PARA

EiHavre de Gracia.
para aquel destino del

‘rr 25 al 30 del mes de Octubre pró- 
hermosa Barca Francesa Rápida, for- 

1 Idi-doblada en áribre: admite flete y pasage- 
qéttp los cuales tiene las mejores comodida.

¡a tratar para una otra cosa, véase con su 
•fci atarlo

a Se Vende.
En la calle de San Fernando, la Casa 
número 77, de la Testamentaria dé) 
fipado D. Rafael Feri andez. El que 

-e interese en su compra yease con D. Juan Gá- 
llardo. Calle de San Gabriel.

SE VEM>E
* . Un negro de campo de 22 anos de edad, 

1 sano y útil para todo trabajo. E' quél<> 
/ i quiera comprar véase c;>n su dueño calle 

ile s>d.i Luis No. 106. set 14 3p

diviso.
•]»L SEÑOR CARBOÚRIECH, llegado poco a 

esta Ciudad;con un surtimiento de Sombre
ros dejodas, lases, tanto para, hombres como para 
niños ; igualmente Vénde por mayor y ñor menor, 
y fabrica los .sombreros dé felpa} de paño, v castor, 
todo a >>n precio moderado. Tiene ig talmente 
Gorras dé tudas clases, cuadros, reloxéi de sobre
mesa, cájas de múbicé, &a. &i.---- Si estableci
miento esta situado calle de San Pedio, en las 
casas dé D m Juan Ramírez, antes dé entrar al 
Porton Viejo. ■ 1 '--------------------set. 20

AVISO
<^E vende una Cabra recién parida, esn dos chivos. 

Las personas quose interesen por ellas, pueden 
verse i n lá callp de Sqn. Francisco, No. 109, que 
hallara con quien tratar. set. 9

AVISO
^L que quiera comprar ulia partida de Puertas 

Vidrieras de cedró y de viñatívo, de 11 a 12 
cuqrtas, ocúrra en la calleide San Joaquín No. 31, 
También se vende l^i Carpintería, y todo lo demas.

P. REQUIER.

PARA CADIZ.
i El inuy velero BurgántiA Español

Concordia.
' । . Do porte de 240 toneladas.
J Su Capitán
P ISIDRO CADENAS.
rfv Tiene las dos terceras partes 

jP^T de su carga contratada y M*rá detipn- 
■■ ' ntcon la mayor brevedad, el que quiera car 
1 ht r do pasnjo, ocurra á eú consignatario D. 
Zíten Luis de María 6 á

Francisco .Mainez.
Cbrredor maiitimo de No.

¡* lo S. Felipo No. 47

LIBROS E« INGLES 
jF^N la tienda mercería calle de San Gabne' 
« No. 98, ee halla de venta lo siguiente---  
"_JÍ Obras de Shakespeare, dramático, 2 vol. en 

4° 28—Historia estadística y po’ílica de los Es- 
ndos Unidos de N. América, por W irden 3 t <nipr 
en 4 3 3s—El preceptor 1 y sus pupilos 1 tomó en 
93 4 rs.—Diccionario, Francés é Ingles, Ingles y 
Francés 1 tomo en 43 12 rs. 5^>Tumáhdo|os 
todos 3e daran todavía aprecios nías cómodos. o5

SB VENDE
TfSA CRIADA A PEDIMENTOSUYO EN 

cantidad de 375 pesos libres, que es su costo. 
'La persona que se interese én su compra ocurra a 

i calle de San Miguel frente a la panadería qu< 
tué dcl £>r. Vurela. set 25 3p

tlUA LIVERPOOL.
1 réy'vrj^rn bergantín Ing'ee—

' : traveller.
Su Capitán J. Pqllot.

zír^ Será despichado en muy pocos dias y 
podria aun contratar algunos fardos 
6 cueros secos. Rec be también pasa- 

ñapara los que tienecóm ididades superiores;
i-se á sus consígnalarios Hall, Qe Yongfy y

FRANCISCO MAYNEZ,
* t ( C^ryed >r inarídmu de'núAiero,' 1

? .Vo. 47 onV<-_d^ San F Upe
|T*” divisó

’ Bj ^^ésit11 una criada para servicio de unir 
üoiuniiid, eslíe de San Miguel No.'27. o 10

1LM.V DE LECHE
^2 E necesita una en casa del Sr. Vílardebó, 

lie dol Porton, fronte á la tienda del
Pombo* Octubre 5—3p. .

ca- 
Sr.

Librería de Hernández se acaba en 
recibir lo siguiente.

Rimas del autor do los consuelos
D. Estovan Echeverría, un ton^o on 12 3 su 

precio 12 reales
E -plicacion do cambio sobro cualquiera canti- 

dad dé moneda corriente de Buenos. Ayres, redu- 
^idps esterlinas shilines y peniques ó
¡vico Versa.
1 La heñriada por Volt ay ro
, Lacro ^np punzó y cortaplumas superiores.

diviso.
*1 STANDO próximas a publioarsé las piezas 
-ÍÍ41 < te Caqt<>, Bayh* y Piano que han deformar 

la Guirnalda Lírica de las bqlla? dé América, el 
Autor dé esta Colección iiéné el placer de avisarlo 
á 'lus que se bao di^h^dólh'jnrar sus trabajos pro, 
tegiepd.o pab icacion; y asi misino á, los que 
aán'nó se húbleráh süácrfto por olvido ó por no 
tener conocimiento detesta Colecciop musical.

Los aficionados a la Fjauta, Violín, Clarinete ú 
otro? instrdméntos, pueden hallaren la Guirnalda 
en que ejercitar su,afición, estando' arrégla los los 
tonos para todos esos instrumentos, tomando por 
normé lá parte cantante "de Piano.

El Autor siepte- no poder ofrece» a los conoce
dores un presepio mas coinnleto ,

ANTONIO SAENZ.
(j- En la L'bréria de Hernández, se h üía la 

emevm del Trovador, para guitarra.
MOTA _L i Giprn-'ilda no es pe jodien semana).

litoides de Estaño
PARA

VEL1S.
¿ E Vénde una partida de 1000 Moldes, coná- 
Wk puesta do 900 de los.de a seis, y de 100 ,dé

, < loé de’a cuatro én libra. Su luátré es her
mosísimo, y están acompañados de as matrices y 
baquetas cprres (endientes para hacer otros de la 
misma f r-na — Hay facultad úe coniprar en el 
depósito de Aduana.

Tinibiqn se vende un Cilindro de Cobré, para 
sacar la velas por medio del vapor; 2 Tach >s <lb 
cobire dulce; 6 Máóhetes de nuova invención para 
picar, el sebo en rama, y 2 Cedazos finos tela dp . 
alambre.

‘Al comprador de los Mñdés, sé le enseñara el 
morfoide rafinar,©! sebo cop muy iy|co gasto.

Oiúrrnse a la casa de los SS. Guerix, Reboül 
y CX., Cálle de San PpdkoiNo. 227.

Desea acomodarse,
TTN h nqlyp para Cocinero ó Mucamo en ol- 

; | I gun cu9i dé funilja. Los Señores que lo 
i Vj . nuorsitHii pue|kn l rijirae’ nía calle de.San 
F lipc, No, 33, udoitdc doran razón de su co ppor- 
facion. ' set, 22'

AVISO A LOS HACENDADOS.
t"- L que desee tener un buen Mayordomo para 
■*“* un establecimiento de campo, ocurra á la 
calle do S. Gabriel, cos a que fué de D. Francis
co Oribe y hoy do Ü. José Costa, donde se dará 
razón del sugeto, y las garantías que dá de su 
conducta é inteligencia én este ramo.

•' fíÉ'VBNDE '
WN criado en :]a calle de San Luis No. 34, al 

Jado del Dr. Otamendi; allí mismo se en-
contrará con qu.cn tratar. set 26 3p

UV ERESETE
A LOS ESPECULADORES Y AL PUBLICO 

m la Aguada tras de la quinta de lasAlbaha- 
« cas al lado dé la panadería do los SS. Or-

, SLjá tega, se ha establecido una fabrica de belas 
de moldcj que tn.áu JjJancura y l,uz son tan buenas 
cómo las de esperma, y se venden con muy corta 
diferencia a| níismo <recio que lás comunes. Se 
contrataran partidas de consideración, y paralas 
casas se obliga el fabricante a repartirlas en cajo
nes de una y ‘media arrobas. Los SS. que’quieían 
contratar, ó que §c -Les lleve.cortae cantidades, pue
den ocurrir a) cuarto No, 3 del Morcado, al lado de 
la Policía. set 26 3p

Aviso.
LA Admini^tAción General de Correos, por 

autorización^ del Exmo. Gobierno, oye 
proposiciones para contratar la conducción 

•e iu correspondencia pública des lo esta Cap ta] y 
"retorno de; los Pueblos hasta donde se dirija en las 
siguientes carreras—1 ” Desde Montevideo hasta 
ej Salto y régrfso—2” Desde el misino punto por 
las Minas basta eiperrQ Lar^o V regreeoj-3 Des 
de id. por eí Durazno hasta'Tacuarembó y regre- 
so. Los SS. que gusteii hacer propuestas las diri- 
.jirán a dicha Admin;stracion General.—Montévú¡ 
deo, Agoqto 25 de 1837. ,

diviso al Comercio.
T AS trabas 6 inéóhvbñícntcs qúe nuestras 

especulaciones mórchntilcs rufren,' dcéde 
mucho atril», por falta do un mi dió seguro y. ■ 
arreglado do qomqpicpcion Qj^ro esta Ptaz i y la 
<|e Biipuos Ayre^, indujeron a| que suteribe á i 
procurar e| modo do romoverhis, siq que Hiera 
^r'av'nsó ai éóiíiérció do aóib'ds pk ¿as. Para ello 
se ha héch'n vr»ir do Norte-Aniérica él liridoi 
PaUebñt EUFRACIA, ,quj..n.q (npidá on ¿se—, 
¿araf ser veí“bw|ue do, im-jor^qyircba quo has^a ,; 
h<¡y haya navegado on estas aguas. Dosde luego, 
ésto buque ha sido cons|rüido exprédaineiito para 
haiJéiHa traVosia del Rio de la Phífa^ que, como 4 
todos sahumos, exij’e corto finot calado regtllúr# y ' 
fesistonéia de prueba : tódas esta&j exigenc¡qs;se 
oncuqntian qunipljdaménte satisfechas en el > 
Pailebot: tiene 72 pies de quilL, quo ¡c hacón 
tah seguro corño él buque dé mayor porte ; ca’fa 
8 pWs y ’rtiedio; agregando'á todo esto una her
mosa Cámara con doce.camiirlotos espaciosos, t'il

Como el obj-do de esti| empresa es principal— 
rtien|.e la breyed,ad y exactitud de la coxrespon-, . 
dencia, el despachó solo admitirá pasajeros á sú 
boídó, las‘ enéoriíiehdás pie estos lleven con
sus equipajes; adviniéndoles, desde ahora, tengi^n t 
muy proseóte el ¡artículo cuarto de Ipp que de
terminan el orden do la salida del buque.
Í.° El despacho saldrá ú las 7 de la tardo en 

punto, desde el l. ° de Octubre hasta el último 
de Marzo; y á las 5, desde el 1. ° de Abril 
Hasta el último de Septiembre.

2 .° Anunciará su salida con un cañonqzo, una 
hora, antjis de dar la vela; equipada qstq,. se 
pondrá á la vela sin remedio, soa bueno ó no . 
el tiempo, con tal que le sea posible levar Iji 
ancla y poner laá Volás al viento.

3 .° El despachó nó permanecerá sino 24 horas, 
ó sea un día, de por medio, dó su llegada on 
cada uno do los puertos, y saldrá sin falla d las 
horas señaladas., .

4 .° El pasajero quo no estuviere abordo al 
tieihpo quo el bu'quo vaya á dar la vela, perderá 
ol viajo, aunque tenga embarcado su equipaje.

5 .° El despacho dej buqup, nq llevando c«>rga ; 
.como ya qq^da.ipdicqdo, será defipacjiado por 
la Capitanía del Puerto, como tal paquete.

6 .^ El buque iio emprenderá otra carrera sirio 
la dé paquete do esta para Búenos Ayres.

7 .0 Solo podrá distraerse de la carrera, en caso 
do naufragio, ó cuando ocurra salvar vidas y 

। efectos.
8 .° Las cartas do los Súseritores vendrán sepa

radas, y serán éntregtuiás al, moriionto, en la 
oficina dol despacho, libres de porte.

: Creo que por esté midió se conseguirá el 
objeto que mo he. propuesto al hacer venir elé 
buque: , no dudando, que los Comerciantes, á 
quienes tantas ventajas les trac .una empresa se
mejante, me ayudarán á sostenerla, y esto será 
por medio do. una suscripción enteramente vo
luntaria: no determino el precio de ella, porque 
quiero quo ol buque,sea útil á todos.

De la auscripcion dependerá la subsistencia . 
del despacho ; los Señores que tienen sus rela
ciones mercantiles con la'Plaza de Buorios Ayres, 
y que saben cuanto vale una comunicación rá- 
piday exacta, confrontándo los lionefleiosde esto ' 
con los perjuicios de la demora é inexactitud quq, 
se sufra en el día, querrán sin duda sacrificar 
aigúú dinero más por obtener este beneficio, que . 
permanecer coiné hoy están á este rcspdclo: de 
ellos dep’ondé el éxito de la empresa.

La suscripción sa pagará- mensualmente, y 
empezara á correr desde el 1. 3 de Octubre-: pa 
recibe en el escritorio de D. Francisco Mainez, 
CÓrrédci- Marítimo, Cálle de San Felipe No. 47.

Si no bastare para sostener el buque en la 
carrera señalada de éste huerto al de Buenos 
Ayres, no so exijerá recompensa alguna á los 
Señores que se hayan suscripto por la conducción 
de la correspondencia en el primer viaje.

Bl despacho será mandado por el muy práctico 
Capitán D. Santiago Soriáno , Usará por señal 
una gran vola negra, pintada en cada una do sus 
volas principales. 1

FRANCISCO AGUILAR.
Montevideo, Septiembre 30 de 1837.

Caja de dlmortizacion
pagan los réditos do Setiembre do las Pó- 

liz s emiliilup por el Exmo. Gobioijpo.y 
también los de la Refirma MinLan ¡

Montevideo, 2 do Octubre do 1837.

AMa DE LECHE
'ITONA SEÑORA. CATALANA RECL n PA- 

rida,busca una criatura para criar. Lp 
persona que lu no ¿site puede ocurrir afuera cJef 
PoHort de Sun'Pedro -en las casas nuevas de Don 
F at.CM-.O F irit s, en una herrería, qct 25 ,3^

Se vende.
íl^NA criada joven, sabe lavar, planchar/ ecci- 

ntír y los qliéhhd^reeklé una ¿ isa1; so vóndo. 
^n la cantidad d^ 400 pesos qtiq. fii.é,lo ^ue costé; 
quien la quiera comprar véase con su amo que 
vive cñ la calle de S. Gabriel No. ^3' ;

.wiso
Benito B^ra tiene el honor de avisar y hacer 

saber á los respetable.-, habitantes dóosta ca.
i ¡tal que en la callo nombrada cío San Joaquín 
frente ála fonda del Sr. Himoné, tiene fabrica 
(Je chocolate de superior calidad, dulces esquisi- 
tos y ot-os artículos do confiten i a precios muy 
moderados, Con qué será bien-scHido* ol publico 
á quien dirige este aviso el interesado.

S3 VBND3
UNA criada jóvon, sabe cocinar, coser, lavar, 

planchar y en una palabra todo ¡o que so 
requiere pura el servicio, de una cusa de fuiiilia : 
l|i persona que quieran omprar|a qcú(ra ¿,1a ca^a.j 
dej Sí-, y il. rd« hóf cal o Pojro,, liento Ja 
tienda de D. Manuel Pombo. O 7------

los.de


EXTERIOR.

INGLATERRA.

Discurso de la Reina Victoria en la 
ocasión de cerrar el Parlamento.

“ Afilores y Señ r s.
Ansiosa hé estado de aprovechar 

la primera ocasión de hallarme entre 
vosotros, á fin de repetiros en persona 
inis cordiales agradecimientos por el 
dolor <|ue habéis manifestado en la 
muerte de S. M. y por las expresiones 
de amistad y afecto con que me ha
béis congratulado á mi exaltación al 
trono.

Estoy muy deseosa de renovaros 
la seguridad de mi determinación de 
mantener la religión protestante corno 
se halla establecida por ley, y asegu
rar á todos el libre ejercicio de la li
bertad de conciencia, de protejer las 
libertades publicas, y de promover el 
bien estar de todas las clases de mis 
subditos.

“Me alegro de haber encontrado 
el pais, al subir al tnno, en amistad 
con todas las potencias extranjeras: 
al mismo tiempo que yo desempeñe 
fielmente las obligaciones de la coro
na, vigilando cuidadosamente los in
tereses de mis subditos, dirijiré cons
tantemente mis esfuerzos á mantener 
la paz inalterablemente.

“Señores de la Cámara de los Co
munes.

Os agradezco los subsidios genero
sos que me habéis concedido para el 
servicio público de este año, asi co
mo las providencias que habéis dado 
concernientes al pago de la lista 
civil

“Yo daré orden para que las rentas 
públicas sean administradas en todos 
sus ramos con la mayor economía.

“Milores y Señores.
Al despedirme de este Parlamento, 

os agradezco el celo y asiduidad con 
que os habéis dedicado á los traba
jos públicos de la nación.

“ Aun que fueron interrumpidos 
por el funesto acontecimiento que 
tuvo lugar,.espero que ellos produci
rán el saludable efecto de continuar 
los progresos de la'legislación en el 
nuevo Parlamento. Veo con satis
facción que habéis propuesto algunas 
medidas útiles, entre las cuales con
sidero con el mayor interes las modi
ficaciones del código criminal, y la 
abolición de varias penas. Esta di
minución de la severidad de la ley, 
es para mi un feliz auspicio del 
principio de mi reinado.

“Subo al trono con profundo cono
cimiento de la responsabilidad que 
pesa sobre mí; pero me alientan la 
certidumbre de la rectitud de mis 
intenciones, y la confianza que tengo 
en el Ser Supremo.

“Tendré especial cuidado de forta
lecer nuestras instituciones civiles y 
eclesiásticas con mejoras oportunas 
donde quiera que se necesiten, y haré 
cuanto pertenezca á la esfera de mi 
poder para conciliar y componer las 
discordias y animosidades.

“Guiada de estos principios tendré 
siempre una entera confianza en la 
sabiduría del Parlamento, y en las 
afecciones de mi pueblo, que son los 
verdaderos sustentáculos de la dig
nidad de la corona, y los que asegu
ran la estabilidad de la Constitución.”

Este discurso fué recibido con mu
cha satisfacción. El lord Canciller 
dijo entonces que la voluntad de S. 
M. era que el Parlamento se proro
gase hasta ei dia 10 del próximo mes 
de Agosto. S. M. descendió del tro^ 
uo y se retiró en el mismo orden en 
que había entrado, yendo acompa
ñada de la Duquesa de Kent.

En el tránsito S. AI. fué saludada 
por las aclamaciones de una multitud 
t ,n numerosa de personas, que no 
hay memoria que se haya reunido 
igual en ocasiones semejantes.

(Periódico délos Pobres.)

PERU Y BOLIVIA.

ACTA DEL CONGRESO DE TACNA.

( Concluye.)

Art. 31. El Protector creará los 
ministro- de Estado que juzgue nece
sarios para el servicio de la Confede
ración.

Art. 32, En caso de ausencia, en

fermedad ó muerte del Protector, le 
instituirá el Consejo de Ministros 
presidido por la persona que él de
signare, ó por el Ministro mas anti
guo, s¡ no lo hubiese hecho, con tal 
que en ambos casos sea nacido en el 
teiritorio de la Confederación. Por 
muerte del Protector, el Consejo con
vocará inmediatamente el Congreso 
extraordinario para la elección del 
sucesor. Si el Consejo no lo hiciese 
en los tres primeros dias siguientes 
á la instalación, lo verificará el Pre
sidente del Senado.

Alt. 33. El poder judicial gene
ral se ejercerá con particularidad en 
las causas de almirantazgo, y en las 
que resulten por contratos con el Go
bierno general, por los tribunales su
premos de las Repúblicas Confede
radas, yen los juicios nacionales con
tra los funcionarios expresados en el 
articulo 23, por un tribunal especial 
compuesto de tres magistrados de 
cada uno de los dos tribunales su pre 
mos nombrados por los mismos, que 
serán convocados por el Senado en 
el destino donde se hubiese reunido 
el Congreso. El Senado en este ca
so nombrará el fiscal qüe deba pro-' 
mover ó concluir el juicio.

Art. 34. Cada República pagará 
las deudas que hubiese contraído an
tes de esta acta. Las contraidas por 
la antigua República Peruana sé di
vidirán, asi como sus créditos, entre 
las dos Repúblicas Sur y Nort Pe
ruana, á juicio del Congreso gene
ral.

Art. 35. Cada una de las Repú
blicas Confederadas tendrá por lo 
menos un puerto mayor para mante
ner el comercio con las naciones ex- 
trangeras.

Art. 36. Cada una de las Repú
blicas conservará su moneda, la que 
circulará en todo el territorio de la 
Confederación. Conservará también 
sus armas y. pabellón en el interior 
de su territorio.

Art. 37. La bandera de la Con
federación será de color punzó, por 
ser común á las tres Repúblicas, en 
su centro se verán las armas de la 
Confederación, que sondas de las tres 
Repúblicas entrelazadas por up lau
rel. El diseño lo dará el Protector,

Art. 38. Siempre que la expe
riencia ofrezca dificultades que retar
den ó embaracen la ejecución del pre
sente Tratado, podrá el Protector de 
la Confederación Convocar una Die
ta general que las remueva, y que 
las arreglo conforme al voto general 
de las tres Repúblicas.

Art. 39. La Dieta general de q’ 
habla el artículo anterior se compon
drá de once Diputados por cada Re
pública, electos con arreglo á sus pro
pias leyes, y autorizados ampliamen
te para hacer las reformas que juz
guen convenientes. Los elegiólos 
deberán reunir las calidades que este 
tratado exije para los Senadores.

Art. 40. La Dieta reformará es
tas bases por mayoría absoluta de 
votos de cada tina de las diputaciones 
de las Repúblicas Confederadas.

ARTICULOS TRANSITORIO í.

Art. 41. En consideración á los 
votos explícitamente emitidos por los 
Congresos de Sicuani, Tapacari y 
Htiaura, el Congreso de Plenipoten
ciarios proclama Protector de la 
Confederación Perú-Boliviana, para 
el primer periodo, al Capitán Gene
ral Santa-Cruz, el que continuará en 
el pleno ejercicio de las atribuciones 
de que fué investido por los expresa
dos Congresos, hasta la reunión del 
primero de la Confederación.

Art. 42. El Protector de la Con
federación convocará el primer Con» 
greso General á los seis meses des- 
pues de haberse terminado la guerra 
actual con Chile en el punto que tu 
viese á bien señalar, dictando para el 
efecto el reglamento de las elecciones 
de Senadores, con arreglo á este tra
tado.

Art. 43. Para la reunión del Pri
mer Congreso General los represen
tantes serán electos por sus Gobier
nos respectivos, de entre loa Diputa 
dos designados para cada una de las 
Repúblicas.

Art. 44. Ratificado que fuere el 
presente tratado por cada uno de los 
Gobiernos de las Repúblicas contra
tantes, cangeadas las ratificaciones, 
á lo mas dentro de cinco meses con
tados de la fecha, el Protector pres

tará ante el Gobierno de la Repúbli
ca, en cuyo territorio ee encuentre, 
el siguiente juramento:—” Yo N., 
juro por Dios Nuestro Señor y estos 
Santos Evangelios, y prometo á la 
Confederación Perú-Boliviana de
sempeñar fiel y legalmente el cargo 
de Protector que me confia; prote
ger por todos los medios la Religión 
Cristiana, Católica, Apostólica, Ro
mana ; cumplir y hacer cumplir el 
pacto fundamental y las leyes de la 
Confederación ; respetar las particu
lares de cada Estado, contra cuya li
bertad, integridad é independencia 
no permitiré atentado alguno. Si 
asi no lo hiciese, Dios y la Patria me 
pidan cuenta.”

Art. 45. Del presente tratado q’ 
es el pacto ó ley fundamental de la 
Confederación, se expidirán los cjem• 
piares necesarios, firmados por los 
Ministros plenipotenciarios de las 
tres Repúblicas contratantes, y re
frendados por los Secretarios de sus 
Legaciones.

Dado en la ciudad de Tacna, en 
1. ° de Mayo de 1837, décimo octa
vo dé la Independencia del Perú, y 
vigésimo séptimo de la de Bolivia.

(Siguen las firmas.)
(Del Parlamento del Rio Janeiro, 

fecha 19 de Agbsto.)
(G. M.)

INTERIOR.
k-1 - -------- —........... ... ■ ■ ■■ ...... .

COMISION DE BIBLIOTECA ( 
Y MUSEO_______ í

Montevideo, 11 dé Octubre do 1837.

La Comisión de Biblioteca y Mu
seo al empezar sus trabajos para el 
desempeño de la honorífica misión 
que el Gobierno se sirvió confiarle, se 
ha impuesto de los antecedentes rela
tivos á una institución que habia 
existido en el año de 1816. Veinte 
años han discurrido desde que se 
verificó la apertura de la Biblioteca 
pública, y sí bien és doloroso recordar 
las causas de su destrucción y las di- 
fi- ultades para su restauración, ma
yor debe serla satisfacción que dis
frutarán los que se interesan en que 
vuelva á aparececer entre nosotros. 
La noble emulación con que los ciu
dadanos y todos los habitantes amigos 
de las Lites concurren con sus dones 
á acelerar su apertura, y la justa pro
tección que dispensa el Gobierno á 
esta útil empresa, ponen á la Comi
sión en el caso de contar como segu
ra so realización inmediata*

Sin embargo, el placer que siente 
la Comisión al entregarse á tan grata 
tarea, es acibarado por el pesar de no 

1 tener á su frente al benemérito ciu
dadano el Sr. D. Dainaso A. Larra- 
ñaga, cuyas exhortaciones como Di
rector de la Biblioteca, resuenan aun 
en los oídos de los que tuvimos el 
gusto de asistir á la apertura solem
ne de esa Biblioteca el 26 de Mayo 
de 1816. Este sabio Montevideano, 
siguiendo el ejemplo del benemérito 
Dr. Perez, no solo puso en esa Bi
blioteca casi toda su selecta y nume
rosa librería, sino también todos los 
objetos de historia natural que habia 
recogido en una larga serie de años 
de infatigable desvélo y costosas ero
gaciones. La invasión extrangera 
arrebató al país los opimos frutos 
que hoy producirían tan patrióticos 
servicios; pero al menos, en concepto 
de la Comisión, ha llegado el dia en 
que puedan presentarse á la genera
ción que se dispone á sucedemos tumo 
útiles ejemplos que, condenados á un 
injusto olvido, ciegan por mucho 
tiempo las verdaderas fuentes de la 
gloria y prosperidad de las naciones.

La justicia, la conveniencia publi 
ca y el objeto de las tareas de la Co; 
misión de Biblioteca y Museo, recla
man que el Gobierno tenga á bien 
inscribir preferentemente en la lista 
de sus miembros al benemérito Sr. 
D. Dámaso A. Larrañaga en el ca
rácter que juzgue oportuno, y que 
corresponda á la alta dignidad ecle
siástica que ejerce; y para que ilumi 
nada la Comisión con sus consejos y 
estimulada con su ejemplo, pueda con
tribuir, cou mas eficacia, á proporcio 
nar cuanto antes á la juventud uru
guaya todas las ventajas que debe 
reportar de tan útil establecimiento.

Ding guarde al Sr. Ministro mu
chos añ<»s.

Teo'loro Miguel Vilardeob.
Presidente.

Ramón Masini.
Secretario.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno 
D. Juan B. Blanco.•

Documentos Oficiales.

DEPARTAMENTO DE 
POLICIA.----

Montevideo, Octubre 11 de 1837.

CIRCULAR.
Con el fin de evitar que algunas 

puertas de las casas denominadas 
Conventillos subsistan abiertas toda 
la boche, ó hasta horas muy avan
zadas de ella; el Géfe de Policía 
previene á Ud. que eu la Sección de 
su cargo tome una relación de todas 
las de aquella clase, y de acuerdo con 
el propietario de ella, elija la persona 
de mas capacidad y juicio de las que 
allí residan, i quien encargará la lla
ve <1e la puerta de la cálle ; con la 
calidad de cerrarse esta á las 10 de la 
noche en el invierno, y á las II en el 
verano: debiendo dar á Ud. cuenta 
en los easos que algunos de los in
quilinos no quieran sujetarse á esta 
determinación, podiendo hacer cons
tar la desobediencia con el Sereno 
de la manzana, á quien avisará cuan
do llegue el caso.

La relación indicada con los nom
bres del encargado de la puerta la 
pasará Ud. al que firma oportuna
mente.

D os guarde á Ud, muchos años.
Jayme Ylla y Yiamonle.

Sr. Teniente de Policía de la la Sec
ción de...........  

WWW®©»
JUEVES 12 DE OCTUBRE DE 1837.

Hoy es aniversario de la victoria 
de Sarandí.

Nuestro colega el Defensor ha 
tenido la generosidad de elogiar en 
Su número de ayer nuestro zelo por 
ja salud pública, cuando hemos ad
vertido á la Policía la existencia de 
algunos enfermos de Elefantiasis, ó 
lazarinos,dentro de la población; fun
dándonos en el carácter esencialmen
te contagioso de esta enfermedad; 
pero lamenta que vivamos en el error 
de que tal contagio sea característico 
fiel mal de San Lázaro, y agrega el 
Sr. Editor del Defensor de las Le
yes, que no hemos hecho bien en es
parcir inútiles alarmas, provocando 
sin objeto la acción de la autoridad, 
debiendo haber apelado antes á las 
luces de alguna persona inteligente 
én la materia.

Bien pudiera nuestro colega, ha
ber sido menos prodigo en elogiar 
nuestro zelo, si notaba que este era 
fundado en un error ; y á la verdad 
que si hubiéramos sabido que él po
seía la ciencia de la medicina, sobre 
tantas otras que adornan su espíritu, 
le habríamos rogado que nos ilus
trase sobre la materia, porqué ¿ do 
quién podriamos solicitarlo con mas 
¡confianza que de nuestro colega ? pe
ro es el caso que no teniéndola con 
ningunodelosSS.de la Junta de 
Higiene, é ignorando que el supiese 
tantas cosas, procedimos sin mas 
consejo que el de la opinión muy ge
neralmente admitida de que la Ele
fantiasis es contagiosa ; opinión que

teníamos por cierta sabiendo- 
sabemos, que todas las nacióos, 
fizadas conservan Lazaretos dii 
dos á la reclusión de los que ac. 
de aquel mal.

$in embargo, respetando n 
consideración que debemos, ei> 
de nuestro ilustrado colega, no 
rá á mal que ese respeto no se 
ciego y tan sumiso, que no no< 
lugar ni aun á la duda;y esperar . 
su generosidad que no nos nlegr ¡ 
ultimo recurso de la ignon 
mientras que nuevas experienc,. 
observaciones no lleguen á ip 
ma^ en el mundo ilustrado un. 
nion contraria á la siguiente,

ELEFANTIASIS.
La elefantiasis es una enfermedad qt f. 

noce poco en Europa; pero es endémica eR 
to; es crónica y contugosa; y sus t-ínU-ma 
lerislicos son: 1. ° la piel dura, untuosa, ar > - 
gruesa, agrietada, áspera, negruzca y 
de pelo como lá délus elefantes: 2. ® ao p 
el estupor y la anes esia, particurarménUn 
piernas y en las manos, siendo hiseiisiblem -• 
la picadura de-les alfileres: 3.® tienen un
to horrorosc; sus mexillas su ponen do 
amoratado, la frente arrugada como la del... 
la vista fiza; la tiara chata y despidiendc 
les labios abultados como los dól sátiro, bi 
hundida, y ae puede añadir lá voz nasal j .» • 
sueños alterados é inquietos, pesadez de er 
muchas pústulas secas, sabañones ó grng 
los pies,; comunmente tienen el vómér cia 
y ademas otros síntomas. Esta enfermen 1 
mismo que el gálico y otros vicios veneno- 
este órden, se auuienia envejeciéndose;-r.. 
vienen la curies y otros síntomas de putre,- 
q io producen el cuntajio por los m asmas fi 
d >s q’ despiden. Omiürémus la exposición 
varias especies q’ forma Sauvages de este• 
por ser una enfermedad poco conocida । 
ropa, y que ¡os auton/s no están n 
mes en sus historias, cuyos p, 
patológicos, y leripéuticos , fiadus ... - 
mente eu la relación, y sin pasar por 
men de los sentidos, no deben ni pu- dan «ai- 
nivel de los demas conocimientos; por- 
preferimos el suprimir relaciones y hecb r 
deben ofrecer mucha duda.

(Diccionario de Medicina V CiTviiaTY 
2.® p. 48.) 7 '

El artículo que precede j 
que nuestra opinión no es tan pe, 
na, ni tan ligera, ni tan infuít. 
como pretende nuestro colega, n 
qiíe hay una autoridad, que vala 
cho mas que la nuestra, y tan 
menos como la suya, que es 
acuerdo con lo que hemos aconsejil 
la Policia; es decir, que son dos o di 
nes, la del Diccionario de Mecí 
y Cirujia, y la del Defensor d 
Leyes,lo que da lugar á que los g 
dudemos, mientras disputan loss 
bios; y en tanto que la cuestión ? 
resuelva á satisfacción de ambos v 
atrevemos á reiterar nuestro co - 
de que la Policia haga salir fue i 
la población á los Lazarinos que 
isten en ella. La Junta de Hi j 
entretanto opinará del modo q 
parezca, y su opinión pesará ti 
menos al lado de las de muchas r 
autoridades que la han dado y s' 
nido sobre este punto de su f 
tad.

Entre las noticias recibidas: 
Brasil tenemos la de haber fu । 
Bento Gonzalvez de la FortaleZ.it 
que se hallaba en Bahía de TI 
Santos, el dia 10 del próximo pn. 
Septiembre. Habia obtenido pea 
so para bañarse en la mar acor>: 
nado de una escolta de soldados-i 
mados solo con su bayoneta? EJI 
indicado estaba en el baño com<a 
costumbre al medio dia, y una ci i 
con ocho remos que aparentemir: 
pasaba cerca de él como en direei 
á otro punto de la costa, lo ton 
bordo y salió del puerto sin que □ 
diesen alcanzarla. Dicen que ur 
lo pronto se dirijió ácia Sergipe, s 
habían logrado agarrarlo.

Las Cámaras del Rio Janeiro*:' u 
votado tres mil contos de reis yp 
futrza de cinco mil hombres pará 
guerra de la Provincia de Salí P-l 
de Rio Grande.

ningunodelosSS.de
FortaleZ.it
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, ESTRICTOS
DE

I ERIODICOS EXTRANGEROS.

o;Robert-Peel, uno de los gefes 
■ es é influyentes del partido 

"i',., acaba de dirigir á los electores 
< j_ ,mworth una nueva profesión de 
,n sitien, concebida en estos tér-

(ando me dirigí ó vosotros de- 
e ...rilaba las funciones mas «minen-

.. ,n respecto á la responsabilidad 
,'oder de que puede estar encara 
tjun súbdito de la Corona, y juz- 
míe mi deber manifestaros los 

i«.jipíos que debia seguir en mi 
i sha gubernativa, y el modo con 

«.intensaba aplicarlos á las diversas 
..jas de interes general, que iban 
. meterse 4 la consideración de la 
: e datura. A probasteis estos prin- 
; ps, y me lisongeo que al exami 

> mi conducta como ministro y 
ilbndiputado, me encontrareis si
me fiel á mis doctrinas y leal a 
an.irroinesas relativas á las reclama. 
3. IS de los desidentes y & las me. 
star que exigía la legislación ; reco- 
i rereis sobre todo, que he defendido 
urgicamente á la Constitución de 
u*.> innovación peligrosa, que he 
i rregido las prerogativas de cada 

-1. ude las ramas del poder legislati- 
invty que he combatido por la con. 
i nación de la iglesia Anglicana, 
i e conformidad con ese poderoso 
♦ paido conservador, á que tengo la 
í na de pertenecer, posponiendo si- 

rre los efímeros intereses de parti 
b di. la defensa délos grandes prin- 
o .ios sociales, he sostenido con, ca- 

tú un Gobierno débil y sin autori- 
- d: cuantas veces ha resistido aun- 
hqi vacilante, á proyectos que teodi- 
. t i alterar el sistema de la repre- 
.aacion Nacional y el equilibrio de 

ntepoderes del estado. J’or el contra- 
i r he resistido <?on energía la politi.

anterior y exterior del Gobierno 
□ c ndo me ha parecido que compro- 

ntia el honor y los interases de la 
«ion. Seguiré obrando en confor- 
nlad con estos principios, pues me 
aste la intima convicción de que 

i ateniéndolos se libra el pais de 
a cades desgracias. Ademas cuento 

ii el apoyo de las clases inteligen- 
,de esas clases que están conven- 

peas que el sostenimiento de la Cons 
te lición y de la iglesia nacional son 
e mpatióles con la supresión de to- 
«o¿ los abusos. Tengo la satisfacción 
s e creer que las opiniones de mis 

inorables comitentes no se han cam 
1 lido á este respecto, y espero que 
s novándome su mandato me propor. 
t ruarán la ocasión de sostener en el 
। irlamento los principios que cabo 
] i exponer.

■ Inglaterra, Falmouth, 19 de 
.■ dio.—Elpaquete de S. M. Briséis, 
> igado hoy de Méjico, trae la noti. 

< a de haber estallado en aquel pais 
i i movimiento revolucionario enea- 

> izado por el General Motezuma & 
I cabeza de 1,000 hombres, el que 
I re fué derrotado y muerto por el 
u ‘eneral Bustamante en el Rio Co- 

rado.

" i Alemania, Frankfort, 16 de 
1 । olio.— Las noticias del Hanover di

cen, que las numerosas peticiones que 
: an á ser dirigidas al Rey Ernesto 

i ara el mantenimiento de la Consti- 
i ación, reciben diariamente miles de 
I Irmas en todos los puntos del reino, 
r kun los empleados públicos corren el 
e iesgo de inscribirse al lado de los 
p iiudadanos mas independientes en 

iuh protestas. Los habitantes de Os- 
o erode han .firmado una petición se- 
í- nejante en masa.

.1 Las negociaciones entre la Prusia 
i f la Holanda relativas al tratado de 
i comerció han sido rotas. El enviado 

holandés ha salido de Berlín. A con.
> secuencia de haberse retardado las 
■ cosechas por el atraso de la primave- 

•* ra, las grandes revistas militares en 
el Norte de la Alemania han sido pos 
puestas para fines de Agosto. El 

pUjá Principe de Metternich salo de Mu- 
i nich para Toeplitz, donde tendrán 
r una entrevista con el Rey de Prusia 
* para tratar sobre los asuntos del 
1 Hanover.

HISTORIA DE LOS RIOS.
( Concluye.)

Ríos principales de Africa.
El venerable Nilo ha sido el rio 

mas celebrado en la antigüedad, ha
biendo fertilizado el pais que puede 
llamarse el padre de U civilización. 
A este rio debió el Egipto toda su 
población y su grandeza, porque pri
vado de sus inundaciones providen
ciales, Tebas y Memfis no hubieran 
sido jamas fundadas, ni las dinastías 
de los Faraones y Tolomeos mencio
nadas. Cual sea el primer manantial 
de este rio no es fácil asegurar; un 
riachuelo formado en el centro de 
\bisinia, después de tomar varias di. 

recciones, viene á encontrarse con otro 
rio llamado Abiad, y la reunión de los 
dos forman el Nilo. Su curso por el 
Egipto Alto es tan rápido como cau
daloso, corriendo por un larguísimo 
valle de poca anchura, pero en el 
Egipto Bajo es donde se señorea el 
Nilo en toda su magestad ; su inun
dación riega una vasta campaña, y 
después de enriquecer la tieira con su 
limo, va á descargar el superfino cau
dal de sus aguas en el Mediterráneo, 
formando el triángulo llamado Delta, 
por su semejanza á esta letra gr^ig-a, 
con los dos brazos que corred -por 
Roseta y Damieta. El c.urso del Nilo 
está calculado en 1200 leguas. De 
los otros ríos de Africa nada se sabe 
de cierto.

Ríos PRINCIPÁLES DE AsiA.

Esta gran parte del mundo contiene 
un gran número de rios de una esten- 
sion y caudal de aguas prodigiosos; 
mas como los paises por donde corren 
son tan poco conocidos en la litera
tura Española, omitiremos la descrip
ción de sus cursos, y ahora trataremos 
de los rios de otra parte del Mundo 
que tiene mas relación con España, y 
de mas interés á todas las naciones 
Europeas.

Ríos PRINCIPALES DE AMERICA.

En la America se hallan los ma
yores rios de todo el mundo. El Ma- 
tañon ha sido reputado, hasta estos 
últimos tiempos, el padre de todos los 
rios del globo, pero el conocimiento 
geográfico de la parte Septentrional 
adquirido durante el principio de este 
siglo por los Anglo-Americanos, ha 
demostrado que el Misisipi tiene mas 
derecho á la prim <cia, si esta se debe 
á la mayor estension de curso, porque 
en cuanto á volumen, no nos parece 
que iguala al otro. Tratemos pues 
de estos rios según la escala de sus 
cursos.

El Misisipi.

Siempre se habia creido que el ori
gen del Misisipi era el lago llamado 
Cedro colorado, y en esta suposición 
ocupaba el tercer lugar entre los rios 
de America; pero habiéndose explo
rado últimamente el rio Misuri, que 
en su confluencia contribuye con mas 
aguas que el otro rio que desciende de 
los lagos interiores, se ha hallado que 
el curso del Misisipi es mas largo 
que el de todos los rios del mundo. 
El Misuri tiene su origen en unas 
montañas del interior de America al 
N|Orte de California, y cuando se une 
con el otro rio ha corrido ya el dila
tado espacio de 800 leguas, siendo 
navegable por mas de 500. Después 
de la unión de estos dos rios princi
pales, recibe las aguas del Ohio y del 
Rio Colorado, ambos muy caudalosos, 
y procede hasta Nueva Orleans, donde 
dividiéndose en varios brazos, entra 
en el golfo de Méjico, como 30 leguas 
mas abajo de aquella ciudad.

El Marañan.

Este gran rio, conocido también 
por el nombre de Amazonas, y que 
con mas justicia debería conservar el 
de Orellana en memoria de aquel in
trépido oficial Español que navegó en 
el por primera vez desde el Perú hasta 
el mar, recibe tantos ríos en su curso 
que es difícil nombrar ni aun los mas 
principales. Su verdadero origen pa
rece estar no muy distante de Oruro, 
tomando después el nombre de Uca- 
yale, y después de reunir en su seno

todas las vertientes de la cordillera de 
Lima, recibe todos los demás rios que 
descienden de los montes de Quito, y 
atraviesa toda la America en su ma- 
Í'or anchura en dirección al Oriente, 
insta entrar en la mar con tanta fuerza 

que conserva el sabor dulce de sus 
aguas 80 leguas dentro del océano. 
La anchura de este inmenso rio por 
muchas millas antes de desaguar en 
el Atlántico, es de mas de sesenta le
guas.

CANCION EN LOOR DE MAYO.

Vamos á osos prados ¿oliciohos, 
A osos vtiUps sombrados do flores, 
Deudo los pampos y bosques umbrosos 
Difunden copiosísimos olores. 
Escuchemos los pájaros dichosos, 
Do lassóivas felices moradores; 
Amando como ellos, asi cantemos, 
Y Mayorías delicias celebremos.

Jóven, lleno do gracias y terneza, 
Seipqjanto á un florido arbolojo, 
En el verdor do la naturaleza 
Mira de tu donaire el espejo. 
Y tu, cuya candida cabeza 
Tus años publica, tu, triste viejo, 
Resumo una cara placentera 
Al vur la alegría do Primavera,

EXTRACCION
DE LA LOTERIA DK 1 .A CARIDAD

JUGADA EL 1( I- DE )CTUBRS
Letra... .... SI negra

Suer. Nos. Patacons Suer. N>>3. Patacones.
1 11196 15 30 9431 15
2 7655 40 31 6971 500
3 2012 15 32 . 2362 15
4 9022 15 33 19530 15
i. 9827 . 15 34 19.05 15
6 5U51 15 35 7757 15
7 14836 15 36 4726 25
8 17332 50 37 5006 15
9 180V5 15 38 12294 20

10 11526 15-1 ■ 39 16905 30 >
11 -3730- 50 9091 20
12 9322 20 41 15786 15
13 4213 15 42 19097 15
14 11481 15 43 6735 15
15 13577 15 44 17939 1.5
16 17625 15 45 17107 15
17 15282 15 46 13342 15
18 13997 15 47 9402. 15
19 16587 15 43 7301 25
20 2388 15 49 5116 15
21 11331 15 50 13210 50
22 3960 20 51 9666 15
23 5454 15 52 17254 15
24 4672 15 53 15336 25
25 18064 40 54 10923 15
26 9119 30 55 11493 15
27 19926 15 56 19137 25
28 6759 15 57 13529 15
29 4954 100 58 8075 15

1 cajón.tiradores de cómoda,
1 id. astracanes,
1 id. colonias colchadas,
1 barrica género do crin.

á M'Dowall, Kemsley y Cal,
4 cajones madrases,

á Rennie, Macfarlane y Ca.,
1 fardo bolsas. *

á Anderson y Macfarlane,
1 fardo lienzos,
1 id. bayetas,
1 id. prunelas,
1 id. lanillas,
1 id. gergas,
4 id. lonas.

á D. Juan Jackson,
2 fardos cotines.

á Parlane, Macalister y Ca ,
3 cajones sarazas,
2 id. listados.

á D.Juan Gow'and,
3 fardos lienzos,
7 id, sarazas,
4 cajones cotoobs,
3 fardos bayetas,
2 id. pieles,
5 id. ma irves,
1 barrica tiradores de cómoda. 

á Stanley, Black y Ca.,
1 fardo sarazas,
5 id. lienzos, *
1 id. paños,
1 cajón zapatos.

Movimiento de Población

Pasaportes despachadas.—Día 1 I.
D. QuintilianoM. del Vallo paya el Rio Grade. 

Podro Ca$arino Buenos- Ayres
Matías Amores y.su esposa id
Francisco Montarme y un esclavo Rio Grande 
Francisco Sena Chile

Presentados— Dia. 11
D. Ciríaco Pita de Mcrpedes

José Antonio Escalada id
Ramón Cucullo Salto
Pablo Paz Buenos.Ayres
Juro Lued id
Isidoro López id
Joaquín Bordan , Higueritas
Ernesto Chateaidassy Mercedes
Ladislao Correa Córdoba.

Introducción de Ganado.
Día 11 

vacunos. 
á D. Juan Machado 232

Antonio Balerío Márquez 74

Despachado en la Aduana.

Dia II.
á Briscoe, Steward y Ca ,

á Rodgers y Hermanos,
2 cajones sarazas.

MARITIMA.
ENTRADAS—Día 11.

Zuniacá Nucionál Providencia, do Saudú el 29 
dol ppdo., á D. José María Platero, con 555 cue
ros vacunos, 1184 qqs. carne, 3 cueros bagual, 5 
pipas 2 medí s y 10 barriles sebo, 2 chiguas cerda.

Goleta Nacional Basilita, dol Salto el 29 dcl 
pasado, é D. Pablo Ramón, con 210 tercios yer- 
ba, 4 barriles y lOcharquetas sobo, 1105 cueros 
vacunos, 1 buiril grasa, 11 bultos y 4 cajones ci
garros, l .cujon té, 1 fardo chaponas, 1 bolsa al
midón. <

Goleta Nacional Precaución, de San Salvador, 
ol 3 dol corriente, á D. José Costa, con 20 carra, 
das carbón.

Goleta Nacional Jóven Alexandroj de San Sal
vador ol 6 dol corriente, á D. José Costa, con 40. 
carradas carbón, 6 id. leña do trozo.

Goleta Argentina Chilichuela, do Sandú el 19 
del ppdo., á D. Pablo Ramón, Con 107 tercios 
yerba, 598 cueros vacunos, 3 docenas argollas do 
fierro, 345 qqs. carne, 197 masquetas sobo.

¡ Gol ta NúcionaL Luisa, de Mercedes el I. ® 
<Jel corriente, d D. Manuel Gradin, con 413 cue- 
ro*» vacunos, 10 id. bagual, 500 quintales carne.

Goleta argentina N¡canora, de las Higueritas 
el 5dol corriente á D. Ramón Castro con : 50 
fanegas trigo, 7 pipa.< agrio, 125 cueros vacunos, 
15 barradas .uña.

Patacho nacional Union, de Soriano ol 7 del 
corriente, á D. Manuel Gradin con . 140 qqs. 
^arno, 4 pipas seboj 50 cueros vacunos.

Balandra nacional Remedios, de San Salvador 
el 30 del pasado á D. Pablo Nin con : 107 cue
ros vacunos, 13 i<U bagual, 8 carradas leña.

Balandra argentina Ana Sofiu de Zarate el 5 
$el corriente d la órden con : 300 gallinas. 150 
pavos, 2 arrobas manteca, 25 quecos.

• Balandra argón'ina Juanita, de Mercedes el 
29 del pasado a D. Antonio M. Guimaraens con 
390 qqs. carne, 2 medias pipas grasa, 9 arrobas 
cerda, 3 cueros vacunos, 1 barril sebo.
, Balandra nacional Manuela Ven tura, de las 
Vacas el 2 del corriente á la órden con------250 
quintales carne, 10 barriles id.

Balandra nacional Segunda, de Mercedes el 
27 del pasado á la órden con 13 carradas carbón.

HAN ABIERTO REGISTRO-- Dia 11 
^Bergantín brasilero “Leopoldino” á la carga 
para lu Boina por D. Manuel Gonzalvez da Costa.

‘ HAN CERRADO REGISTRO------ Dia II

Patacho brasilero “Buen Jesús” para el Jenei- 
ropor D. Manuñl G* da Costa con---------

1920 qqs. carne
25 cueros vacunos de desecho
14 fardos lana
8 marquetas sebo

10 pipas grasa
Balandra oriental “Concepción” para el Rio

Grande pór D.Juan da Silva Figueira con------
280 fanegas mais

2 baúles cueros de gato
142 barricas fariña
219 sacos id.
149 botijas aceite

Polacra nacional “Bella Carlota” para Cádiz 
por D. J1 sé Gestal con---------

9186 cueros vacunos
2250 astas

Goleta argentina “Bella Americana” para Bue- 
nos Ayres en lastre por1 su capitán.

AVISOS NUEVOS

So está preparando para el Martes 17 del pre. 
sentó Octubre, á beneficio del Sr.Juan Villari 
no, la interesante Comedia de costumbres nueva 
on 3 actos del conocido poeta D. Manuel Bretón 
do los Ht rreros

Jlle voy de JHadrid.
Será intermediada por boleras bailadas por 

los o ños, Carmen, Villariuo y Prigioni que so- 
lán los del

T111 P1LI.

Terminará con una pctipb'za en un acto, en 
que ambo* niños desempeñarán dos roles prin
cipales i itul-ida—• -

DE TRES NINGUNA.

Aviso Oficial.
Ministerio de Hacienda.

C ON arreglo al acuerdo de 19 de Abril último’ 
el Sábado 11 d< I coi rente, sp librará el porro 
délas siguientes órdenes, porsum’nistros he

chos al Ejérciio eu.el año próximo pasado contra 
la anarquía.

D. Miguel Molina........ .............33Q
” Bonifacio Zaballa. ....... 16J

। Montevideo, Octubre 12 de 1837.

¡OJO!
á las sanguijuel as.

N la Barbería de D. Pedro José Lino callo 
do Snn Carlos asoro do los altos del Sr. 

Arrngn, so venden y también so aplican SAN
GUIJUELAS rocíen llegadas do Europa de 
isuporior calidad. oct 12 3p

mandato del Tribunal do Comercio, si 
cita, Ilutna y emplaza á los Acreedores do 

D Juan José Burlé, para quO ol 17 del corriente, 
ú lis 12 fie su mañana, comparezcan en su Sala 
|>or sí ó por apoderados legahnenle instruidos, y 
con los documentos justificativos desús acciones, 
ú fin de entorarso dcl estado do sus negocios y do 
'^as proposiciones que so reserva presentar on 
nquol acto, á que ha deferido esto Tribunol, y por 
Decreto do 10 del corriente á solicitud d^l ip sino 
Burlé; y se comunica para nqticia y cumplimi
ento á quienes corresponda

Montevideo, 11 do Octubre do 1837»
VALLEJO.

AVISO.
A nóchc so na desaparecido de una de las casas 

conocidas por de Sóixas dé la casa del finado 
CahaiHon cuadra y in dia para el mar, un perrito 
fino de color blanco : El que lo haya encontrada 

’y se sirva restituirlo á su dueño será gratificado.

Aviso.
Vendo un Negro do edad de 20 á 22 años, 

propio para cualquier establecimiento du 
campo, también poseo ej oficio de albañil, y so 
vende por su dueño precisar ausentarse dcl país. 
El que se interese en su compra, ocurra’á.la callo 
da San Luis No. 94, que hallará con quien tratar.

SE VENDE
.. -fT’TaEn ¡a calle de San Francisco la casa 
z a a a ’ l'cñe sala, ápos’éhtu, tres piezas
B Ia.? mas, primero y segundo patín, algibe, 

lugar, dos altillus, con 9, varas de-fieme y 25 y 
m?dia de fondo. Quién se interese en ella ocurra 
a la calle dé San Curios No. 227, que encontrara 
con quien tratar. o-t. 12 tf

AVISO NOTABLE.
en) E vende una casa sita en la caile de San Luis 

No. 150 con 7 y media veras de frente y 50 de 
fondo, tasada en 3,800 pesos, tiene cuatro piezas, 
algive, lugar, y produce 33 pesos de alquiler: el 
que se imerese en' sü compra puede dirijir^e á esta 
imprenta que daran razón de la persona con quien 
deoe tratar. ^Octubre, .12—3p.

R. Carreras y herms.
En la Colecturía General.

HOY JUEVES 12 del corriente se han de ven
der indispensablemente, á la más alta postura y 
por cuenta de aseguradores, el casco del Bár^ 
gantin Goleta Argentino Carolina, como de 
125 toneladas, clavado en cobre, encallado (ren- 
tq al arroyo $eco.

Al mismo tiempo se venderán :on la Aduana 
en lotes las velas, jarcia, palos, anclas, cadenas, 
y demas útiles pertenecientes á dicho buque.

Empezará á las 11 en pumo.

POR EHSK1EN.1
En su casa, calle do San Carlos No. 147.

El VIERNES 13 del corriente, se han .de 
vender precisamente á la mejor postura, y para 
liquidación de cuentas, un surtido general de 
Efectos sanos y averiados, cuyo pormenor es el 
siguiente :-----

Madraqes de variar calidades; Lienzos Ingle
ses y Americanos; Cotines de algodón ; Fañ»R 
t.zules; Lanillas, Nanquí íes, Prunelas ; Brim-e 
iisargudos, bl&ncos y aplom dos; Zuas s de va- 
rios calidades; Indianas, Pie es, Ziiinet is; gé
neros para pantalones; Zarazas francesas; C>»- 
tones y cotonías; Coletas Astracanes; Pañuelos 
de Seda do manos ;• Guarniciones; Pañuelos da 
Seda do cuello; Pañuellos do Casilla; Bretaña» ; 
Pontevises de hilo, Cintas de hilera, Medias de 
patente; Rasetps, Cfespnnos y Groa de.Naples ; 
Cocos ; géneros de Seda para chalecos : Tcr. io- 
polos, Linones, Merlinas : Perfumería: Medias 
de algodón de color; dichas id. blancas finas: 
dichas do Seda bordadas : dichas id. de color : 
dichas id. de patente: can-isas: Peynes y Pey. 
neta®: Hilo do carretel y'da chillos. Malli nes, 
Calzado de todas dates, C ntas de raso,¡ Flecos 
de Seda y de Algodón, Listados, Percales, Som
breros, Corvi let»s, Sinchas y sobrop llonep, Lis- 
t dos-do hilo, Irlandas, Alemunisc s du algodón, 
Jacotictar, Lienzos blancos.

averiados
Paños, Lienzo», Zaras«s, Pañuelos, Nanqui

nes, Cotines, &».' &a. Aa.
A las 10 en punto.

y.su


AVISO A LOS CANARIOS
<¡lél corriente ha arribado a Maldonnd** 

el bergantín Esnñ I URUGUAY, condu
je ciendo a su bordo 270 colono? d-' llálMue 
Canarias, a cargo delcapitmD José Sauvedhi; 
lo queeo avisa a loa que esperasen pariente? ó fa 
millas contratad-3 en esta expedición, para que 
ocurran a recibirlas luego que arriben a este nuor 
to y se obtenga la licencia para poder desembarcar; 
debiendo verse al efecto con D. Manuel de los 
Dolores Quesada en el Escritorio de D Juan Ma 
ría Pérez set 29 tfs

valorcm de derechos de salida, como está deter. 
minado in el nriíeulp l.° del Decreto de 20 de 
Abril de 1832, si esta exportación so hi riere en 
hnqu • Portugués, ó donqM h Nación para donde 
ol Vinofuiro destina lo,, en tanto/qui esa Na
ción admita en sus puertos los buqu «s y produc
ciones Portuguesas on-el pie do perfecta reci- 
proci lad 6 igu d-lad : pew siendo la exportación 
o estos Vinos para los supra dichos puertos 

hecha en otro cualquiera buque estrangero, pa
gará cada pipa seis mil reis de derechos de sa
lida.

Art. 4,° Los exportadores de los Vinos 
mencionados en el artículo que antéced-, serán 
obligulns á presentar corlifioido’do haber sido 
dichos Vinos déseargados.on ol puerto do su 
delirio, pisado por la primara .Autoridad de la 
\duuna respectiva, y legalizado por la Autori

dad Consular Portuguesa allí residente ; y en su 
defecto, por la Autoridad Consular doda Corto 
paríanle; y en defecto de estas, porta Au-toridad 
de la Nación mis intimamente ligada 'don Pori 
ing.l.

§ 1. Concédese para la presentación del refe
rido certificado, el plazo de doce m ises cnandoUh 
exportación hubiere sido hecha para la A nérjea 
del Norte, de diez y ocho meses piro la del Sud; 
y de veinte y cuatro para la A-ria ó Africa ; con
tados estos plazos desde la fecha del despacho de 
¡a Ciudad do Porto.

§ 2. Los exportadores quo doritro de estos 
plazo* no presentaren el Certificado determinado 
en este artículo, pagarán el doble de; 1 »s de
rechos que deberían hiber pagado si hubiesen 
despachado sus Vinos y los buques para los 
puertos de Europa, Para hacerse o fu ct iva esta 
responsabilidad, los exportadores darán una hipo, 
teca, ó pres arán fianza i dónoau

§ 3. Cuando por efecto de siniestro mayoi, 
fuere imposible presentar el Certifioado de des- 
cargi exigida en este artículo, será esta falta 
suplida pér documentos auténticos, que justífi. 
quoh el siniestro dol moda mas indudable.: '

Art. 5.° Queda también, permitida ¿por la 
Barra del Duero, la exportación de los Vinos y 
Aguardientes de producción N icional, que fue
ren duspachados para el puerto di Lisbój, sin el 
pago do los derechos de salid i estableció »s por 
a Legislación actual en la exportación de estos 
géneros para los dein is puertos de Europa.

§ 1. Los Vinos y Aguardientes.despachados 
para Lisbóa, darán entrada en la Aduana dé las 
Siete Casas ; y á esto efecto los respectivos ex
portadores prestarán la fiinza exigida* por el 
artículo 3. ° del Decreto de 16 de Enero del cor. 
riente año; y quedarán sujetos á las penas en él 
esablccidas. , -,,T1

§ 2. Lus Vinos y Aguardientes que dieren en
trada qn, la Aduana de las ^íote C 'sas para coh- 
sumo de Lisbóa, pagarán en la mísmi Aduana 
los competentes derechos de consumo; no pagzv- 
rán empéro estos derechos, aquellos Vinos y 
Aguardientes que dieren entrada únicamente por 
transito, .y salieren para el ínteri -r del ppis.

§ 3. Los Vinos y Aguardientes mencionados 
en este artícul •, que habiendo dado entrada en la 
Aduana de las Siete Casas, fueren con todo des. 
tinados para reexportación por ,1a Barra de Lis
bóa, pagarán únicamente los .derechos impuestos 
'por las Leyes á los Vinos y Aiguardienfea directa- 
Imente exportados por la Barra del Duero, que
dando sujetos á las mismas condiciones dq los que 
son directamente exportados por la Barra del 
¡Duero. (

Art. 6.° Los Vinos, Aguardientes, y Gero
pigas comprendidos en esta Ley, y que no pagan 
por entrada derecho de consumo, tínicamente 
podrán ser depositados en Almacenes, previa y 
exclusivamente manifestados para tal uso, y que. 
datan sujetos á los Reglamentos fiscales que el 
Gobierno estableciere. . ,

§ ún ico. La disposición de esto artículo es 
aplicable á los mismos Vinos, Aguardientes, y 
Geropigas actualmente almacenados  las 
Barreras do Porto, y Villa Nueva de Gaya.

dentro.de

Art. 7.° Los contraventores de ios Regla
mentos fiscales quo el Gobierno estableciere, y en 
cuyos almacenes se verificaré por medio de exá
menes, existir mayor ó menor porción de Vinos. 
Aguardientes, ó Geropigas do la que hubiese sido 
manifestada, no siendo esa diminución procedente 
de la exportación, ó consumo con pr:vio paga- 
mentó de derechos, ó razonable desf Ico en la 
razón de cinco por ciento al año en los Vinos, y 
de seis por ciento on las \gu ardientes, serán re
putados Contrabandistas, y castigados en con
formidad de las Layes relativas al contrabando, 
sufrirán la perdió i del equivalente del valor de 
los Vinos, Aguardientes, y Geropigas extravia
dos, y á mas una multa igual al quintuplo de la 
importancia de los derechos extraviados, cuya 
multa será paga en 21 horas, bajo las panas de 
fieles depositarios.

Art. 8.° Q leda declarado sin efecto el ar. 
tículo 2. ° dol Dacreto da 13 do Agosto do 1831, 
expedido por mmadiata R asolación de Consulta 
de 12 dol mismo mas; y solajnnnte se concede el 
baneficio do su disposición despuos de la publica
ción do esta Lay, á aquilas embarcaciones cuyas 
quillas ostubiosen pujstos en los competentes as
tilleros hasta el dia 17 dol mes de Abril del cor. 
riente año; que fueren juzgadas debidamente 
construidas, y propias pira la navegación ; y 
cuyos dueño* abrieron registro para carga en Jas 
Aduanas, en el plazo de sais meses

Art. 9-° Qaeda expresamente derogado el 
artículo 3. ° del Raglarnanto.qn? hace pirte dol 
Decreto de 2 da Noviembre de 1336, y toda otra 
Legislación contraria á las disposiciones da la 
presento Ley.

Palacio de las Cortes, á 2 da Mayo de 1837.

Por tanto minda á las autoridad es á< quienes 
el conocimiento y ejecución dé e«ti Ley perte. 
nazca, que la cumplan y ejecuten tan entera 
nj mte como «n oU i so contiene. El Societario 
do Eit idodo los Negocio* del Reino, iaterina- 
me ite encargado de los Negocios da la Hacienda 
h haga imprimir, publicar y correr.—Dado on 
•I P Jacio de las necesidades á 5 de Mayo'de 
1837.—La Reina.—con Rúbrica y Guarda.^— 
Manuel da Silva Papos.

Esta conformo.—Monteyido?, 27 do Setiem
bre do 1837.

A. S. Leitte Accedo. 
Cónsul do Portugal.

AVISO
fff\ON Francisco Mari de Bubban. queriendo 
«1^ separarse do su socio D. Juan B Mairet, a 
cuyo efecto se nan nombrado por una y otra parte 
personas inteligentes, avisa al público que toda 
clase de negó rio?, compra ó venta hecha en la 
casa compañía de dichos, será solo de cuenta 
particular ó exclusiva de uño tí otro socio con 
quien se tratase. Setiembre 28, 1837.

AVISO INTERESANTE
L L ines 25 del corriente en el camino de 
abajo-de la barraca del Sr. Pereyra se dis- 

~ paró un caballo saino claro, de medio tuzo 
ein freno, con apero de medio ns j, pellón de hilo 
torcido, sincha de ramales trensados, los Rapas de 
arriba blancos y pespuntados^ estribos de plata de 
media piquería. La persona que lo entresrue a la 
calle de San Gabriel No 14, almacén del difun'o 
Soneyra, a mas de serle agradecido se le gratifi
cará con una onza de oro. set 29 tfs

SE VENDE
WN negro mozo de la 'propiedad de D. Gaspar 

José Freiré, es oficial pedrero y do campo. 
El que quiera comprarlo diríjase a la fonda do 

Himonet calle de Pescadores, a tratar con dicho 
señor. set 29 3p

Se ha desaparecido.
WN cuaderno de música con la letra en Portu

gués: quien lo tuviese tendrá a bien pre
sentarlo en la casa No. 44, calle de San Fernando, 

a donde se le gratificara. set 29 3h

Se compra ó conchava
WN cocinero con buena recomendación. Ocúr

rase á la calle de S. Gabriel N • 69.

AVISO.
vende 6 se alquila una burra recien parida-' 

el que se interese en Su comnra ó quiera al- 
3'-lilaila, ocurra a la calle de San Teltno, pastería 

e D. Luis Laroche No. 14 sept 4 3p

■a. VISO?
E arrienda una quinta con una casa de azo- 
toa y juntamente los útiles necesarios para 

trabajar en ella, sita en el Arroyo Seco, fronte 
la quinta de la Sra. Da. Ana Seco. La persona 
que se interese en su arrendamiento «curra á lu 
casa de D. Jayme Esteva, en frente de D. Fran- 
cisco Gutiérrez, que allí encontrará con quien 
tratar. sept 4 3p

- iTastuk
y^frAY a bordo de la Fragata Hamburguesa las- 

tro de piedra que se vende a un precio muy 
•barato. Véase con el Capitán a bordo ó con los 
consignatarios

7JWWVV, F^Z^R & Ca.

SE VENDE.
A esquina pulperí i, calle de S. Carlos No. 46; 
el que la quiera comprar, ocurra á la misma 

que cncontrarácen quien tratar.

CONSULADO DE PORTUGAL
EN LA

República Oriental del Uruguay.

En consecueneia de las órdenes do S. E. el 
Sr. Ministro y Secretario de Estado de los Ne
gocios Éxtrangeros, quo han sido comunicadas 
á este Consulado, en la Circular Nó. 14, do 6 de 
Junio de este año, se hace publico el siguiente

Decreto.
DOÑA MARIA, por Gracia de Dios, y por la 

Constitución de la M marquia, R syna de Por
tugal, Algnrves, &i. Hago sabir a todos mis 
súbditos que las Corles Generales decretaron) 
y Yo sancionó la Ley siguiente.

Las Cortes Generales, Extraordinarias y Consti- 
tuyentcs de la Nación Portuguesa, decretan lo 
siguiente;—

Art. l.° Los Vinos Aguardientes y mas 
Jícofes espirituosos de producción Nacional, que 
dierui entrada por las barreras de la Ciudad do 
Porto, y Villa Nueva do Gaya, pagarán los de- 
rechos de consumo establecidos en el Decreto do 
14 do Julio de 1832.

§ 1. Las Geropigas, empéro, pagarán de de
rechos do consumo, cuatro realas por almize.

§ 2. Los derechos de consumo podrán sor 
payos en dinero do contado, ó on billetes dol 
Tesoro admisible? on las Aduanas.

Art. 2.° Los Vinos, Aguardientes y Gero. 
pigas de producción Nacional que fueron disti- 
nados para exportación por hi barra dol Duero, 
no pagarán derocho alguno por éntrala, on lus 
tmpra dichas barreras do Porto, y Villa Nujvu do 
Gaya.

§ 1. La disposición de esto artículo es exten
siva á las Aguardientes y Geropigas de produc
ción Nacional que fueron destinadas al c mcierto, 
y adobe de los mi-moa Vinos; y así mismo las 
Aguardientes quo salieren de las referidas bar
reras para el interior del Reyno.

§ 2. L»s derechos do Vinos, Aguardientes, y 
Geropíg'is do producción Nacional, quo fueron 
recibidos on virtud de lo dispuesto «n el Decreto 
y Reglón mío do 2 de Nuvinnbie ppdo., sarán 
restituidos por encuentro e i el pagammio de 
derecuos en la Aduana de la Ciu lad do Porto, en 
las mismas especies en quo se han recibido; poro 
en caso do existir aun en el cofre da la referida 
Aduana los billetes que se hubieron dado en pa
gamento do estes derechos, serán restituidos 
osos mismo* billetes.

Art. 3.° Queda permitida por la Barra do 
Porto, la exportación do los Vinos de segunda 
calidad, para los diferentes puños de América, 
Africa» y Asia, pagando el uno por ciento ad

AVISO
<^E vende un críuuó cucmcru, de edad de 20 años,' 

y muy sano. El,que lo q ncra comprar, véase
con s i dueño en lu c/líc de San Luis Nu 63, en 
.renta a lo que fué dol Seño- de Mhyréles. set. 9

SS VB NDE,
■^^OR ser urge <to a^u < u. ño ápsoutarae por algún 

tiempo, lu Pulpería calle de Santo Tomas, No
42, cera de la Cápill i dé la Caridad. El que guste 
trimiíi vr-ase en |a misma casa. B-’t 9

A /ISO 7
^E vende un Canción, con to.los'los aperos cor- 

respondientes, menos caballo; como para-tran
sitar la campaña, y de muy puco uso. Aquel que 
se mlerese, ocurra a la esquina de la Buena Vista, 
hue duran razón. se.t. 9

A.VlbO.
qE vende una mulata criolla. El que la quiera 
। comprar se verá con el encargado de su venta 
en la calle de San Juan, en lá tiendá (júc eitá al 
•adr de la puerta de calle de la casa nueva dé D 
Manuel Ocampo ; también se compra una negra 
que ropa cocinar, planphar y demás scryioip de 
tina casa. , set 14 3p

SE VEÑDS
A pulpería sita en la cálle de San Gabriel 

Lji No. 55, en la cera de • D. Juan Duran, cor. 
todas comodidades. El que se interese por el'a 
ouc’de verse con el dueño que vive qn la misma 
pulpería. set 14 3p.

1VISO INTERESANTE.
rnN la botica de Fernando Serón y Ca., calle

San Peino, N •. 9, á la enthd i del Porton 
Viejn, se compra Botellas yacías, y F/asquitos id., 
de toda clase. 8 7

Se Vende.
T^OR 'aúscútarse su dueño del país, un almacén 

de corto principal y hace muy buenos diarios; 
kl que be interese en su compra, puede ocurrir al 
Imism'o almacené en la calle de S. Telmo No. 83, 
que se hallará con quien Jratar.

Tatiso.
vende una Pulpería! calle de San Car'ps N- . 

15U por querer su dueño ausentarse d'ri país. 
El qne se interese en ella¿ ocurra frente al Café del 
¡Fuerte, en larsquina nueva.

ATS. ■>©
\^E necesitan los núníeroa 334. 877 y 879 del 

Universal El que nciera venderlos ocurra a 
'esta oficina, nueise pagaban a buen precio.

Ojo al aviso.
tk>L dia 11 del corriente, ira por las calles un 
A&b carretón pintado dcíaplomado, vendiendo pan 

^de superior calidad; a tres panes por un real.

Jlviso.
i E necesita un cocinerp sin . familia y de buenas 

costumbres, en la caljede S- Fernando No. 77

Hay de Venta
CHAPA# de Fierro, en cajones, propio-para 

techos: Sillas de Montar, inglesas, de cali- 
d id superior. ' Ocúrrase á

SHAW, HERM\NOS Y C.A., 
oct. 10 Calle de San Felipe No. 83.

3EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPABA—VENDE.

DÓ¿ carretas de buehas maderas, y propias pe
ra el trabajo de campo, con ll bueyes, y to
dos los útiles necesarios ; las que dará á mui 

moddrúdo precio: para tratar retirá eu eu escri- 
orto ¡sito en el Porton V'1 i Manpel Corra

Aviso.
EL Encargado del grémjo de Carretillas pre

viene al Comercio, que de acuerdo con los 
propietarios de Carretillas, ha resuelto que desde 
el Lunes 9 del cqrriente, todo viage del. pueblo 
valga cuatro reales: y desde el í.° de Mayo en 
adelanto, seis.

AVISO
A LOS 0ELAD0RBS

íAE ha huido do casa de su amo una negra 11a- 
mada Vlaria Juana de Nación masambique, 

de estatura baja, tiene un oyo en ol labio superior, 
pié chico, como de 40 años du edad, lleva un 
vestido de saraza negra con pintas blancas y un 
rebozo de espumilla celeste. El que la onenen- 
tre ó de aviso de su paradero en las .¿asas del 
Sr. Diago Nó. II fronte al fuertg de San José 
será bien gratificado.

AVISO DEL TRIBUNAL DE COMERCIO 
, R.|¡n los (lias 11, 12 y 13 dd entramo mes du

Octubre y á las puertas del Tribunil do 
Comercio do esta Ptizi, se ha de celebrar almo
neda para la venta y remate en la última tardo 
do mil y mas cabezas do ganado linar d > ambas 
sexos y edades, finos mestizos y dol País, do lu 
pertenencia do D. Zanón García do Zuñiga, 
existentes en su chacra d'd Colorado, las queso 
venden por dhprsici >n del Tribunal y pedimen
to do los Síndicos del Concurso do acreedores 
del espresado D. Zmon: ndvirtiendo que la Qhr- 
sificacien y tnsicion vonfi :ada estirá de maní, 
fieslo en la Escribanía respectiva para los que 
quieran imponerse do olla. Montevideo, 21 de 
Setiembre de 1837.

VaRejo. ____________

INT.aRaó.i.NT^
(^E conchava una ama de leche sin cria y con 

un ov s de parida: la persona que la necesite 
se verá con su amo en la casa No. 33 calle de San 
Diego. set 5. 3p
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Marimoña de tóelos cobres, Nardo, y Jacinto. 
T imbien, Mantequilla de .Buenos Ayres, á 3 y 
medió reales la libra, j

AW3©
MINISTERIO DE HACIENDA 

Montevideo, 7 do Octubre do 1837.
Habiendo acordado el Góbierho sacar á remato, 

"ón arreglo á la l«*y,.ol derecho dol Papel Sellad >, 
Patentes y Alcabalas poi el término do un año, 
quo debo empozar á correr desdo ol dia 1. de 
Enero de 1838, sé 'hácó saber di público paria que 
los quo so interesen en el arrendami. nto de esto 
ramo dirijih sus propuestas corratias a la Secre
taria de. este Mi historio ol día 21 del próximo mes 
de Noviombro, sobre las bases do que se instruirá 
á los ijeitadores en dicha oficina, y en presencia 
de los que során abiertas aquellas á la una de la, 
tdrilo dol dia anunciado : en él concepto de qbe/ 
abierta que desda primera, riósé hará lüg irá nin- 
guna btra de nuevos concurrentes; ni ála menor 
variación en las quo ya se hubiesen recibido.

1VISO OFlCIAIi.
ministerio úe hacienda.

Montevideo, 7 de Octubre de 1837.
Debiendo sacarse á remate el derecho de los 

porrales de abas' ó de esta Capit I y su Departa- 
múíte, por lodo el a^o do 1839; el Gobierno ha 
acordado se admitan prppucstas cerradas para su 
arrendamiento; lis cuales deberán entregarse en 
la decretaría de este Ministerio el día 30 del pró- 
ximu mes de Noviembre, antes do la una da la 
tarde; á cuya hora, serán abiettastodas.cn presen, 
cia d ■, los lici tado res; en la inteligencia deque 
después de hao^rst dadoi principio á eso acto no 
se admitirán por pretexto alguno, ni quévas pro- 
posiciohós, ni alteración^ ó interprótacion 'le nin. 
guíia especio én Ins qúe ya so hubiesen dirigido. 
Para imponerse del r^glamonto de esto ramo, y 
de las ba?es del témale, pueden ocurrir los inte- 
rosados anticipadamente á la misma oficina do 
este Ministerio.

. Se alquila
TT - Vj^ácen y un. galpón, propio para,tener 

caballo?, carr-tillas y otras cosas semejan
tes; situado en la Birraca ’No. 6, cello del Pilar, 
que hace-esquina con la calle de S. Miguel, al 
lado dol Juz^ndo'do la 1. ® Se^cioo. El queso 
interese, ocurra á la misma Barraca, que hallará 
con qien tratar.

Consuiat de Franee 
A MONTEVIDEO.

TKES rensígnomens paxticuliers sont demandes 
sur les nommés :

Jean Perruchon, fils de Louis et de Catherine 
CcJCháíd, natif de Verton [Loire inferieur.]

Jean Thomas Serra.
. Les persoqnes qui pourraient dpnner qnelques 

informations sur les donommés ci dessjjs; sont 
priés de se présenter en la Clíancellérie de ce 
Consu’at.

Montevideo, Septoújbro 25 1837.

RIFA.
En dos suertes las 4 alhajas siguientes:.
1. 3 Una caja do,polvillo debió con 

música.
2. “ Una cruz de oro can topacios y 

dos ffasquillos .de esencia,.de , cristal y :& 
topa do oro: tasadoto lo en 250 patacones.

Se vond -n l is cédulas á dos pataco- :g- 
nes en la Librería do Hernández, donde fe 
és’án de mañifiisto dióh|is álhajas.

So halla de venta el Plan do.Señales 
del Telégrafo do la Sala de Comercio 
y el de la vigía del Cerro.

rw www w
N la. calle de Sau Pedro Nu. 97, tienda al 

Sm lado de la casa de D. .Agustín Castro, se ha- 
tIU Hará níad'ras de superior calid'ad a 1 y nie- 

dio reales Varafóicho regular a 6 vintenes; dicho 
mas inferior a 80 reis;, lienzo de tabla superior a 
1 y 3 cuartillos rs.; dicho asargado a 8 vihtcndV; 
dich > sin asar>rar ancho a 6 vintenes; dicho más 
atig sto a real; nanquín:a real; sarazas a 1 y medio 
rs., a 6 vintenes, á -r -al y á 3' vintenes ; listados 
finos a 2 rs-; estopillas a 4 y inedio pesos pieza; 
bfotafias nachas a 4 pesos; 1nu6elinas.de colores a 
6 vintenes, vara; pañuelos de nlgo'dou'dé rebozo a 
8 y a 7 rs. uno; dichos de medio reboco a 5 rs; y a 
12 vintenes; dichos d¡e ¿anilla de. rphy^o a 14 rs.) 
de medio ^bbozó á patacón ; veloá hegros de pini
to a 20 rs.; dibhos chicc js u 12 rs.;' dichos blancos 
finos a 5 pes^s; brin blanco (Je hilo a 4 rs.; dicho 
de colores a 3 rs.; pañuelos de ¿ambray dé algodón 
bordad* b para' manos - a 5 rs; didhóSdisoU a real; 
dichos, de muq^lina . a real; dichos de^olcyes a 6 
vintenes; colchados finos para chalecos a 5 rs. el 
corte; peinetis de carey a peso el parjabaníbos, 
p iraguas, sombreros, inedias, guantes, y wt/a por
ción de diferentes efectos, todos a precios muy 
baracoa  oct 31 3p
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VENDE
UN criado de campo que os buen dosotladoi*, 

otro para muedmo, con aptitudes para 
ofoservicio, un id. Albañil, y una criada: da per- 
sona que so interese -m su compra ocurra A la 
oficina sita en el Porton Viejo.

Mmuel Correa.

Se Vende,
TTN Negro como do veinte y cinco años; es 

de oficio Birbero, sano y sin vicios, y pro- 
pío para lodo trabajo, se vendo por' no necosi. 
tarlo su amo. El que ee internse en ®u corn ira, 
puede ocurrir á la calle San Joaquin No. 127, y 
encontrará enn q ii->n «r tar.opt 9

PATEÑTEá;
TP* ÓS Rematadores de Sellos, deseosos de evitar 

siempre los disgust é que les c iusalaeqúi 
vocación de unps, y e^ulvúlo (Id otros, dejando pa
sar el término que señala la ley p irx eacar las Pá- 
tentós de giro i previenen l lus SS que aUn no 
h jy.in sicajpipor el segundo semestre del ano las 
que les corresponden por sus Pan ideríás y (lemas 
enablectmicnios sdjetos a ella, que el 30 del pre
sente mes cunoluye c1 término; y que desdeel<L' 
del entrante saldrán loa revisadorej, para revisar Ins 
■jue hiyan sacáao después ílél primer trimestre, y 
nalthr cón arreglo a la ley n los qué se encuentran 
sin ellas.—Setiembre 23, 183?.

Se alquila.
TT NA barraca propia para negocio de madio 

con un gran'alniacen interior, sita éi . 
calle de >San Luis conligua á la casa conocida j. 
ol finado D. Gonzalo Gómez do Melló : el ; 
quiera tratar oCufra á la esquina del Tigre.

\vriso
I"p N la calle de San fziis número 84 se d p 

hablar con D. Martin Jaime, para en. ' 
gaile una carta rec bida de Buenps-Ayres [i 
él'—Montevideo, Octubre 5de 1837.

AVISO.
E ha huido á D. Eufracio Bdsimo, unm 
lito blanco Humado Angel, de nación P01. 

guep; lleva una tropilla do caballos de to.: '' 
pelos y dos muías, todos do esta marca AB. I 
señas del mulilp son las simúlenles: alto, 
pasa, ojos pardos, níiriz corbada; barba ningu , 
edad: treinta y tantos años, vá vestido du c > 
po, con un poncho <JR paño azul y chaqueta?
somonte color pasi. Q lien lo «ntregue en 
callo de S. Pedro casa No. 222, sofá bien ig-
lifiua lo.

Se vende ó se cambi
I Poruña finca situada en la Ciudad

N A Cha ra del Migudeto, regutarmon '¿1. 
pob'ada de árboles, c m un bien edifijic 'L- 

I que rinde él'úno y medio por cieutd ni»Asi 
। de lo qne se pide por olla. Ocúrrase á lá G8' 

de S. Felipe No. 44 en Io9 altos.

BIi VEDE f
NríGOÜíOS DE CVMPAÑA 

rENDE.
TpL Terreno de un propietario, que lo ha <■ 

vidido en 70 solares, dospues do haber < 
lineado las calles, de modo que edificado s' 
un lindo Pueblo, en el que se-encentrarán -- 
esquinas; los que gustan comprar ocurran, 51—— •

j Escritorio sito en el Porton Viejo, en don* ' 
verán el plano, y serán instruidos de cuan Aohí'1' 
deseen saber á este respecto. También iin ten 
no perca del cuartel de Dragones y un Birloch

1 Se vende.
[TTÑA negra de edad como de 22 años, sár-----= ।

robustá y sin1 viciósl sabe labar, cocim
; planchar, coser y todo el servicio de una caí 11:.' 
se vende; por no necesitarla su amo; el que

(interese en su compra, puede ocurrir a la pa -j m: 
¡do S. Joaquin No. 127 que encontrará con qui 

liratan' ' ’’P° obré.

Aviso de. la Colecturía, para c 
nacimiento del Cqmerciai .

ÜL 21 dqi. presente m ?3 se-^jimplen l is ti 
। meses determinados por lá Ley para los efect i» - 
y artículos introducidos cou prOcedqncia dé «ó 

! Puertos situados al Spr de Jp|^q|úiiqc^||f 1:1 ' 
¡ consiguiente doapofcg de catfe día se regularán na - 
, g’uh las dispósiéióríés de la nueva Ley1 para 'i.: 
I Aduanas del Eéwdp.;, j,;

MUÑÓZ. .. r •

AVíSÓL
TJRjN la calle de San ¡Garlos se alquila una Ca> 1 
45=1) con'dos patios muy cómodos, y 11 piezni".
Su número es 77, y en la carpintería que está co ¿ 
tigua á ella, se dará razón de su;dueño, con qui< p 
se, puede tratar. seu 11 ..

AVISO
■^E vende un negro de qamj.o de edad de ! 

años, sano, cútil para todo trabaj*: el que 
int- rese en’su compra se verá con su dueñ » cal 
de San Luis Na 2L■j 20 3p
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WNA chacra en Toledo del finado D. Juan B "> - 

nno Asruiart tasada en la cantidad de 1374 
pesos 2 y medio reales. Lá* persona que fCínt

rese en su compra puede ocurrir a.dicha casa qt . 
hallará con quien tratar. set 26 3p

Jlviso.
^E alquilan habitaciones en la casa cálle

Sin Juan No. 117, y en la cal c de San Ca > 
los, con el frentp a la Rpcoba vieja, Comopai'1. 
pulpería, tienda, puesto, ó artes Él que las precio Nó •* i : 
pue le versé con su dueño qiie vive a los fundos c (। 
estas piezas frente al Mercado. set 21 3p .

ALLE de San Gabriel1, en la casa de D. Jo»l 
Ríos, se vende la pulpería de la esquina de, il 

misma : los que pretendan la compra podran acic 
dir a la misma esquina.set 19 3p /

Aviso á los Ricos. 1
UNA partida de vine de .Burdeos superior

año 30. y embotellado el año 36, garantido® jP- k N
á prueba.—Las pórsonas que quisiesen aprec ' 1 f S 

vécharse de esta oportunidad pueden dirigirse u • 
la callo dé San Carlos No. 26, á donde cncoiitn) 
rán con quien tratar, también hay dos medias pipql 
de coñac viejo de superior calidad. 0 9-2

Vidrios Planos.
DE todos tamaños se veqde por cajonea ó e • 

lotes,' al gusto de los compradores á preoiao". 
sumamente equitativos : Ocúrrase pura trá, ■ ' 

tar á lá casa, calle de San Carlos No. 36 O 9-0 '

Se vende.
1 r^N criado quintero en un precio acomodad^ R

’Lí' el que se interese en su compra en la esquí»; i ' 
nade D. Joaquin Chopitca tienda de D. Doiningm I 
Gonz-lez, h a liará c*>n nu'cn' trntár.oct 10

Sd VflNDfl
terreno en el camino de la Aguhda, man’

-Lp abajó de la Barraca del Sr. Peicira, con ‘H ' ' F 
varas de frente y 35 de fondo; en él se hallan tren 
cuartos edificados de material, con sue respectiva » 
cocinas también de material, y Ircs casillas de mi<t> 
de*a con sus cocinas de madera, todo en buest' 1 
estado por est rocíen edificadp*y hec^o. La peni 
ao'na qué sé interese puede aberiotiársé al Escritón- 
rio do D. Jssú'AI varez, carie1 de San Juan 1N». 80 
|ubénedutra<a cwrt quicen tratar. v^tlQ

"MN la Esquina del T gre se hallan de venta eso 
torra dd Es.«arto y de la India; htii mis»uo sai 

encuentra in joven que se ofrece preparar|ns cotpi 
ludo esmero, para salas y demus habitaciones. ulQu

dentro.de
abiettastodas.cn
1nu6elinas.de

